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ORDE."l 413/39341/1990. de 12 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la s~ntenclQ de Iq .',:lala de le
Contencíoso-Administrativo del Trlbunal Superlor de JuSli
cía de Afadrid. dictada con fecha 26 de julio de 1990. en
el recurso número 555/1990-03, interpuesto por don Ra.ft.wl
i'v'Jartín Puerto.

ORDEN 413/39340/1990. de 12 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supenor de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 27 de julio de 1990. en
el recurso número 165/1990-03, interpuesto por don Fran
cisco Javier Gismero González.

Madrid. 12 de noviembre de 1990.-Por delegación. el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere eL artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estíma~orios la expresa~a ~entencia
sobre reconOCImiento de tlempo de serviCIO a efecto de tnemos.

28562

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de 1ft Orden del
rvtlOlsterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo Que
se cumpla en sus propios téoninos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestlón
de Personal (Cuartel General del Ejército).

28563 ORDEN 413/39339/1990, de 12 de novi~mbre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la; Sala de lo
Contencioso-Adrnmistrativo del TrIbunal SuperIor. de Justl
cia de Madrid. dictada con fecha 29 de JUniO de 1990. en,
el recurso número 2.107/1987-03, interpueslO por don Jose
Herrero González.

De confonnidad con lo establecido en la Ley .R.egu1adora de _la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de. 21. de dicJembre de 19,6¡
v en uso de las facultades que me confiere el arllculo 3. de 1ft Orden de
Ministerio de Defensa numero 54/198~, de 1.6 de marzo, dIspongo Q~e
se cumpla en sus propios términ?s estlf!l~tonos la expresada sentenela
sobre ascenso a CapItán de Oficmas MIlitares.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por d.elegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martmez.

E:-.cmo. Sr. General Jefe del Mando de. re~sonal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJercIto).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/39338/1990, de 12 de noviembre, por la que
...e dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de J1Isti
cia de Madrid. dictada con fecha 26 de julio de 1990. en
el recurso número 456/90-03. interpuesto por don .'vlariano
Félix Unes Rodrfguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.°de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios tenninos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Martes 27 noviembre 1990

ORDEN 413(39336(1990. de 12 de noviembre. por la que 28564
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con fecha 20 de julio de 1990. en
el recurso número 311/1990. interpuesto por don José Cano
Pérez.

28561 ORDEN 413(39337(1990. de I2 de nonemb,". po' la que 28565
se dispone el cumplimienlO de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrati~·o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, dictada con/echa 4 de abril de 1990. en el
recurso número 1.462/1989. interpuesto por don Jose
Muñoz Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre antiguedad en el empleo.

28560

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán de Oficinas Militares.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

28559 ORDEN 413(39335(1990. de 12 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUstI
cia de Madrid, dictada con fecha 11 de julio de 1990. en
el recurso número 801/89-03. interpuesto por don Antonio
Nogales GarlilO.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán de Oficinas Militares.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

28558

35250

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/39334/1990, de 12 de noviembre. por la que
se dispone el cu.mplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribu.na' Superior de JustI
cia de Aragón. dictada con/echa 3 de septiembre de 1990,
en el recurso número 705/1990, interpuesto por don Salva
dor ¡bañe:: Sicilia.

De conformidad con lo establecido t:n la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.
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